
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
: LEIDY TATIANA CHALA BARRERA
: WILMER PERILLA GUZMÁN
: 2017-00328

INFORME SECRETARIAL_ Villavicencio, 12 de septiembre de 2018. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETHMoLLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes el oficio proveniente de

S'visto a folio 94.

NOTIFíQUESE

••IÁN COMBARIZA CAMARGO
Juez

JUZl CUARTO DE FAMILIA
Da CIRCUITO DEVlLlAVlCENCIO

NOTIFICAClONPOR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ES'~SE~.201e A1. del


